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DATO S DEL TOMA DOR,/AS E G URA DO :

NOMBRE YAPELLIDOS: JESUSAGUILA RUlz

DAÍOS DEL PRESTAMO

F, I,IACIMIENTO: 2310111974

SITUACION PROFESIONAL:

E] cueHtn ¡¡e¡¡n rr'roertNtoo

TIPo DE PRÉSTAMo, E PERSoNAL

N" DE EXPEDIEHfE DE PRÉSTAMO: 3102197054

FECtiA VENCTMTENTO PRESTAMO: 19/04/2024 DURACTÓN pRESTAiTO (MESES): 84

o/o CUOTA ASEGURADA: 50,00 % IMPORTE CUOTAASEGURADA IVENSUAL 17771€

ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASILLA LA II4ANCHA

El Toñedor/Assgursdo deslgna con carácter lnevocabla:
CAJA RURAL CASÍILLA LA MANCHA S,C.C.

I

DATOS DE¿ SEGUROi
PRTMA úNtcA oEL sEcuBo:

PRIiIA DEL SEGURO PRITA
PERIODO

coNsoRcro LEA
I[IPUESTO

SOBRE PRIIIAS
IiIPORTE
RECIBO

T0TALi
517,35 € 0.07 € 0,78 € 31,04 € 549,24 C

BENEFICIARIOS

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PNMA:

ES80 3081 0503 6730 4696 3025

503138374

HOMERO 33 7

SEXO:DNI/NlEl

DOMTCtLtO:

TELEFONO:

C,POSfAL:

661321419

28340

VALOEMORO PROVINCIA MADRIO

E FUNcToNAR¡o E AUTONOMO E cuenre n¡e¡¡a reupoanr E orRos

CAPITAL INICIAL SOLICITADO 26,008,48€

FECHA FORMALIZACION PRESTAI¡O: 19/04/2017

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL PRESTAIVTO: 35s,42 €
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A, Sociedad Anón¡ma ¡rscrita en et Reg¡slro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden lvlin¡sterial de 13 de Sepliembre de 1978 con el
número C-559 con domici¡io social en calle Ochandiano n" 10. Planta ? El
Plantio 28023 Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de
este contrato y garant¡za el pago de las prestac¡ones que conespondan con
aneg¡o a las condic¡ones delmismo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conespoMe al M¡n¡sterio de Economía y Competitividad del Estado Español, a
través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
fOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Aseglrrado será la persona que
aparec€ desilnado en la página primera de las presentes cond¡cior¡es
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter ¡rrevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimiento
hospitalario cualqu¡er hosplal, cl¡nica o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga de la ¡nfraestructura necesaria para d¡agnosticar y realizar
tralamientos terapéuticos por facultativos legalmente autoizados para el
ejercic¡o de su profes¡ón. A los ebctos de esta cobertura no se considerará
como hospital, dín¡ca o sanatorio las siguientes instituciones:
- Cllnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo p.ir¡cipal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátrica§.
- Res¡dencias de ancianos, cenlros de día y centros para el tratamiento de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Cltnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- D¡cho establecjmiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dfa.
- A los efeclos de este Seguro no se corE¡deran hosdtales:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo prirrcipal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psiqu¡átricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dfa, casas de reposo y centros
para el tratamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estélicos u otro6

tratamieñtos s¡milares, centros de salud, bahearios.
I.- REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrá¡ contratar la presente PólLa ds Segurc lc poÉonas f¡s¡cas
que reúnan las s¡guigntes condic¡onE:

I ) Ser t¡tula¡es de uñ prástamo pgrsonal, lormal¡zado coñ CRCM
2) Habor ffmado las Cond¡c¡ones Particulares.
3l Habor pagado la pdma únlca.
4) Que la Edad dsl Tomador/Assgurado está compreodida eítre lqs 18

y 65 años. No obstante lo antgrlor, la edad del
Tomado/Assgurado qn el momeñto de la conttatac¡ón del
seguro sumada al número de años de duraclón dol prá§tamo no
podrá dar como rssultado una odad superior a los 65 años. En
ost€ supuesto no sg podrá contratár el presenlg Seguto.

5) Encontrar§e en e§tado de buoña salud, §ln síntorna de enfermedad,
y no padscer ninguna enfermedad de carácter evglutivo n¡ cstar, en

la Fecha de Efucto del Seguro, on s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ósta queda dEñn¡da en |as prosentea
Condlcionos Pa¡t¡culares.

6) Cotizar a la Segurldad Social o estar sn siluación de alta eñ
mutual¡dad, montepio o instituc¡ón análoga quo la leg¡slac¡ón
detem¡né.

7) Adomás para la cgbertura de De§empleo:
8) No cqnocor, o estar En s¡tuac¡ón de conocer que se va a produclr la

ext¡nción o su6pens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las

causas que darian derecho a la preslación de o$empleo en basq a

esta pól¡za.
9) Adgmás para la cobertura del rigsgo do lncapac¡dad Temporal y

Hosp¡talizac¡ón:
l{o padocer n¡nguña enfermédad de carácter qvolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada §obÍe la cuola

ordinaria mensual del pÉstamo vincúl¿do a esta pÓl¡za de seguro que en el

momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no fo.man parle de ¡a suma asegurada de la preserlte pÓliza

los ¡ntereses remur|eratodos, con exclus¡ón, por lanto, de 106 intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en c]]mplim¡ento de lo paclado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mportg de la suma aa€gurada no será sup€rigr, on ningún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €,
En c6o de que se produiera una novac¡ón del prástamo qus conllevara
el ¡ncremonto do¡ cap¡tal prestado, supondrá la anulaclón de la pres€nte
póliza. En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la dsvoluclón
do la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asogurado hatE roallzado amoftizaclones pafc¡al6
d6l prástamo, la Entk ad Aseguradora procqderá a adecuar la suma
asogurada de conformldad con lo establec¡do en el apartado I de |as
prssentes Cond¡c¡ones Part¡cular€s.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garantla de Párd¡da lnvoluntaria de Empleq se establece un
periodo ds carEnc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias naturalos, a contar desdo la
fecha do elocto del seguro. A efectos de cgmprobar que en el
momenlo del aceclm¡enüo dgl sinlostro ha transcurr¡do el per¡odo
de carsnc¡a in¡cial, sE entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se
produco 6n la fscha on quE so produzca la extlnción o susp€nsión
de la relac¡ón labor¿l por las c¿usas señaladas on osta pól¡za, y
además sea acred¡tado por el Serv¡c¡o Públiso de Emplso Estatal u
organ¡smo público que lo sustituya.

. Para la garantía de lncapacldad Tomporal ss sstablece un pcr¡odo
do carcnc¡a ln¡clal de 30 dlas naturalos, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar qus sn sl momento del
acaecim¡ento d€l s¡n¡estro ha tl?nscuíldo el poriodo de cárenc¡a
in¡cial, se entenderá que Ia s¡tuación de lncapac¡dad lemporal se
produce en la fecha en la que la enÍsrmedad causantg de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnosticada por facullal¡vos de la
Seguridad Soclal, Mutua o lnst¡tuclón análoga o méd¡co o
facuJtaüvo autorizado y así lq ratifquen los serv¡c¡os ñál¡cos del
asegurador sl sg considerasg ñqc6año. Eñ los supugstos eí los
que la lncapac¡dad Tsmporal se deba a un acc¡dents no se apl¡cará
car€ñcia ¡n¡clal alguna.

. Para la garantia de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece ur periodo de
carencia lnlc¡al dg 30 d¡as natural6 a contar desde la fecha de
sfecto del seguro, A EfEctos dq compfobar que en e¡ momenlq de
acaec¡miento dgl slnlestro ha transcuflldo el psriodo do carcnc¡a
¡nic¡al, se entendErá que la situac¡ón de Hospital¡zac¡ón se produce
gn la fecha que aparozca cons¡gnada en el ¡nfolmo de ¡ngroso on ol
corespond¡ento establec¡m¡ento hqspitalar¡o en el que el
Tomador/Aaegurado ss 6ñcuentrc Ingrcsado.

3.2 ENTRE DOS Sll,,llESTROS
En gl gupuesto de producilse s¡tuac¡ones do Pérdida lnvoluntaria de
Eñipleo subslguier¡tes a una s¡tuación anterior de Pérd¡da lnvgluntar¡a de
Empl€o quE d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parts de esta pólha, s€
procederá al pago de nuevas prcstaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de fgfma activa a una nugva relaclón laboral como
tñ¡bajador por cu€ñta alena por un p€riodo min¡mo de 180 dias naturales
inlnterrump¡dos y haya superado el p€riodo de prueba o6tablecldo
correspond¡Ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contra o no se
pagaÉ ca ¡dad alguna.
En glaupussto de producirso lncapacidades Temporales sub§lguientes a

una anter¡or lncapac¡dad Tompo.al qus d¡o lugar a indemnizac¡óñ por
parte de esta póliza, la asegurádora procederá nuovamente al pago de
p¡este¡oñ€s tEnscuridos l8O dias naturales, lnlntetrump¡dos en
s¡tuac¡óo de alta en el régimen correspondionle, desde el fin de la últ¡ma

incapac¡dad temporal s¡ompre que la enfermedad cau§ant€ sea la m¡sma
quo ortg¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnizac¡ón pgr parle de
esta póliza. cuando la lncapac¡dad Temporal Subsiguiqntg se deba a una

enfermedad d¡stlnla la aseguradora procéderá nuevamente al pagg de
p¡estac¡ones cuando hayan transcunido 30 días naturalgs
¡n¡nterrump¡dos en situación d€ alta en €l rÚg¡men corr6pond¡onte,
dosdq 9lñn de la última ¡ncapac¡dad ternpoÉl
En el supugsto de produsilse lncapacldad€s Tsmporales §ubs¡gu¡9nt6
deb¡das a causas acc¡dontalG no habrá pEr¡odo de carencla.

En el supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡ongs subsigu¡entes a una
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antorior a la Hosp¡tallzación que dlo lugar a ¡nd€mnLación por partg dg
e§ta pól¡za, la as€guradora procodorá al pago de pr€§taciones
transcurridos 180 dias naturalss ¡nintenump¡dos, s¡ encontaaEe en
situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón tal y qomo s6 de6cribe eo la presento pólÉa,
desde el f¡n del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el as€gurádo hubloso
estado percib¡endo la cgrrespond¡ente prestac¡ón siempre que la

enlermedad causanto sea la misma que orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón que d¡o
lugar a la lndemnhaclón por parts do esta pól¡za. Cuando la
Hgsp¡talización Subs¡gu¡ente se d6ba a una enfemedad distinta la
aseguradoEr procederá nuevamqnte al pago de proatacionG cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡nterump¡dos sin encontErse en
situac¡ón dé Hgsp¡tal¡zac¡ón.
En €l supuGto de producirso Hosp¡tal¡zac¡onos subs¡gu¡ontes deb¡daÉ a
causas accidental€6 n0 habrá periodo de carenc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuac¡ón se ind¡can

teniendo en cuenta la situac¡ón laboraldel Toñador/Asegurado en el momento
en el que se prodúzca el siniestro.
4.I, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es Ia

siluac¡ón en que se encuentran quíenes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 500/0 y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a e,\cepción de los tunc¡onaños públ¡cos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baia, con una jomada
no inferior a 25 horas semanales colizando en el Régiñen General de la
Seguridad Social y estar registrado en e¡ Servicjo Público de Empleo
Estatal, como lotalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón plblica por desempleo del Servicio Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su ñ¡vel contribúivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situacjón de Desemp¡eo, el
asegurado se encuentra cobrando una presláción pública derivada de una
incapacidad temporal corno consecuenc¡a de contirEenc¡as comunes, dicha
prestación se asimilará a efedos de esta garantfa, a la Preslación de
Desemp¡eo en su nivel contribúlrvo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA II¡VOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefic¡ario la Suma Asegurada, por €da periodo
completo de 30 dfas naturales consecul¡vos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, cornputados a partir de la fecha de suspensión o
ext¡ncjón de la relación laboral. De no pqmanocer los 30 días consecutivoo
en situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Emplso, la Ent¡dad As€guradora
no abonaÉ cant¡dad alguna.
La.auma asegurada se abonará al Benef¡clario dss¡gnado on la presgnte
Póllra con el límitB máx¡mo ds 12 pagos consecutlvos o 30 pagos
altemos en total y s¡ompre que dlcha s¡tuación de d€s€mploo ocuna
durante la vigenc¡a del seguro, haya transcurrido sl perlodo do carencia,
y se produzca poralguna da las slgulentes circunstanc¡as:
Extinc¡ón ds la Relac¡ón Laboral:
a. En ürtud de expedienle de regulación de empleo o despido colectivo_
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determ¡nen la extinc¡ón del contrato de trabajo.
c. Por despido irnprocedenle o nulo-
d- Por desp¡do o extinción del contrato basado en c¿¡usas objetvas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (moü¡idad geográfca), 4't..1

apartados a), b), c) d) y D (mod¡fcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45-1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve oblioada a
abandonar su pueslo de trabajo en los casos de viotencia de géne.o) y
49.1 j) (ext¡nción por incump¡¡m¡ento det empteador) det Estatuto de tos
Trabajadore§ (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de.esoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un p.ocedimiento
concur§al.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expediente de regulacjón
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concu¡sal y se reduzca a la mitad, al m¿{os, la jornada de trabajo por
dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnÉación cesará en el moñeñto en que
el Asegurado reanude una aciividad laboral remune¡ada, aún de manera
parcial en los tém¡nos descritos por la nomaliva laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA OEL EI¡lPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérd¡da Involuntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en olalquiera de las siguientes
s ftuacrones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en t¡€mpo y foma
oportunos corfra la dec¡s¡ón emprcsadal, sako por extinc¡ón
de contratq derivada de expediento de rggulaclón ds empleo o
ds desp¡do colgcüvo o basado en las causas obiet¡vas
prev¡stas qn el articulo 52 del Estatuto de los Trabaladores
(R.0.L-2/2015 ds 23 de octubre).

b) Cuando su contEto de trabaio se oxtlnga por lubllaclón del
empr96a.io smploador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
sxpiración dol t¡ompo convqnldo y/o linalizac¡ón dE la obra o
sofv¡c¡o objeto dél contrato.

c) Los trabajado.ss flio6 d6 carácter dlscodlnuo oñ los período6
an que ca¡szcan de ocupac¡ón efact¡va,

d) Cusndo, declarado ¡mprocodgnte o nulo el despido pgr
sentenc¡a frme y comun¡cada por el empleador la t€cha do
.e¡ncorporaclón al lrab4o, no se eier¿a tal derscho por parte del
Tomador/Asggurddo o no ss haga uso, eñ au caso, de las
acc¡onG prev¡atas en la lqg¡§lac¡ón v¡gsnts.

e) Cuando no hayan solicitado sl ralngreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entrs ¡ndomnlzac¡ón o roadmisión
corfsgpond¡era al trabalador o sg eEtuviofa en sxcedoncia y
vgnciera el per¡odo fi¡ado pa,a la mlsña-

0 La extinc¡ón del contrato laboral durdnte ol por¡odo dé prueba,
la lub¡lac¡ón anüc¡pada y el paro parcial con una reducc¡ón
¡nferior als{ryo dE suiomada laboral, o cuando la Ind€mnlzac¡ón
por dGpido cons¡sta én una rcnta temporal pagadsra en
momsnto del d€spldo hasta la fecha en la que el trabarador
accoda a la jubilac¡ón (pr€iub¡laclón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tbne derecho a porc¡b¡r un satario
por parte dol omplgador, se excoptúan do este supuosto los
complsmsntos salarlales pactados coloct¡vamente en los
expdlontes de suspens¡ón dsl contrato.

h) Los despldos cuya indemnlzac¡ón sea menor dol S0% dg la
legalmonte estabtec¡da.

l) Cuando el trabajador cose voluntariamsnts su pu6to de
lrabajo.

j) Cuando la oxt¡nc¡ón del cqntrato ssa dsclarada proc€dente por
sontenc¡a ftme, o siendo así noüficado al Tomador/Aregurado
por parts del smprssario, est6 no haya rsclamando en tiqrñpo y
forma dob¡dos.

k) El despido s¡n derecho a dqsgmploo det ñivel contributlvo d€l
Servic¡o Púb¡¡co dE Emploo Eetatat (on ad€tante SEPE).

U S¡ la prestac¡ón de Des€inpleo de n¡vel contribuüvo d6t SEPE
se rccibe gn foma de pago único,

m) Cuando el Tomador/Asegu.ado s9 acoja voluntarlamonte a un
Exp€d¡ente de Regulac¡ón do Empteo-

n) S¡ la Relac¡ón Laboral dgl Tomador/Asegurado lo fugra con una
ompresa prop¡edad del ámbito fam¡l¡ar de ésts hasta 6l
segundo grado de consangu¡n¡dad o afn¡dad, a5¡ cgmo en los
casos on que el A§egurado o un tamil¡ar suyo hasta el sogundo
grado ds consangu¡n¡dad o 9l tercsr grado dE ar¡nidad fuera el
admin¡strador de la empresa; y tamblón si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con prssonc¡a o
ropr6ontasión d¡recta 0n los órgaños de adminlstración de la
Sociedad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación lísica reversible) det estado de salud del
fomador/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
eiercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados ferfe al ñesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuÍir en dicha situación tuüera
la condic¡ón de autónomos (Irabajadores por cLEnta prop¡a) que c¡ücen o no
en un Régimen d¡stinto al Régimen General de la Seguridad Socja¡,
trabajadores por cuenta ajena con un contralo laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por
la garantfa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionar¡os púbticos, siempre
que el ac€idente o la enfemedad que den lugar a la refedda incapacidad
tengan su origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Electo y sin
peiuicio de lo establecido respecto al peiodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe enco rarse en buen
estado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer n¡nguna enfeme-
dad de cárácter evolrJtivo ni ser tilulares de una prestación periódica o presta-
ción po. invalidez.
4.2.1, PRESfACION POR II'¡CAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
perfodo mmpleto de 30 dfas consecutivos en situación de lncapacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y úna vez transcutido el periodo de
carencia inic¡al, los pagos sucesivos por esta prestación se real¡zarán por cada
periodo completo de 30 dlas nalurales conseculivos en los que el Tomador se
encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 dfas conseculivos en
situación de lncapaddad Temporal, ¡a ent¡dad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/actividad
rcmunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanlrdado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los tém¡nos descritos por la normativa de la
Seguddad Socia¡ española.
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfemedades al mismo
t¡empo o sobreüniera a una nueva enfemedad a Ia ¡nic¡ahente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciaño designado en las presertes
Cordiciones Particula¡es con el lfmite máimo de 12 pagos consecutivos o 30
pag06 altemos en total y siempre que d¡cha situación de lncapacidad lemporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transclrrido el periodo de
carencia.
4.3. HosPtrALIz.ActóN
A los efectos de la presente pó¡iza se entenderá como hospilalización la
situación de lngreso ac€ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecim¡ento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enlermedad o accidente y con la finalidad de somelerse a tratamientos
médicos o quirurg¡cos.

Estarán cubieftos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvduntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el siniestro no
tengan n¡ngún tipo de relación laboral, ni po. cuenta prop¡a n¡ por cuenta

ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 dlas consecutivo§ en los 24
meses añteñores a la adhes¡ón.

4.3.1. pREsrActoN poR HosptraLtzActóN
La Entldad Aseguradora abona.á al Beneficiario de la presente póliza, de

producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una vez

transcunidos los el periodo de carencia in¡c¡al. Los pago§ sucesivo§ serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales conseculivos dicha situac¡ón. De

no pemanecer los 30 dia6 con§ecul¡vos, €o s¡tuación de Hosp¡Alizaclón,

la enüdad aseguradora no abonará carlidad algun¿
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presenies

Cond¡ciones Particulares con el llmite máximo de 12 pago6 corEecutivos o 30

pagos altemos en total y s¡ernpre qr¡e dicha sluacjón de lncapacidad Temporal

ocuna durante la vigenc¡a del seguro y haya transcurido el pe.iodo de

carencia.

4.4. ExcLUsroNEs pARA LAs GARANT|AS DE tNcApActDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemerfe, no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros que
¡esulten o sean consecuencia de las s¡gu¡entes situacionesi

a) Enturmedad6, leslones y complicaclones causadas directa o
ind¡rectaments por voluntad del Tor¡rador/Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notodamonte torn€rarloa
que entrañen gravos r¡ssgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asicomo los poriodos dg dsscanso
volufilario y obl¡gatgrig que procqdan en caso de matomldad.

c) Las produc¡das cuando sl Tomado/Asegurado se encue¡t¡e
bajo la lnf,uencia dcl alcohol, drogas toxicG o estupefac¡entes;
los que ocuran en ostado de pertuabación mental,
sonambul¡amo o en desaño, lucha o riña, excepto c6o
probado de legiüma delensa; a6í como los derivadqs de una
actuac¡ón delict¡va del Tomador/Asggurado, d€clarada
judic¡almentg, o su resistencia a se¡deten¡do,

d) Cualquier enfsmedad, dolenc¡a, estado o leslón por la que el
Tomador/A§egurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratamlento
de un rn&¡co en los 12 mesas anterlof€6 al ¡n¡cio de la
cobgrtuia dq la pro§ente pólÉa con anterioridad a la
cont atac¡ón a la póllza, así como las secuelas produc¡das por
ellas, asi como los dsfectos de nac¡m¡ento y laB snfoñnedades
congén¡tas.

e) Las ¡nte.vencionB qu¡rúrg¡cas y tratamlentos méd¡cos yru
odontológ¡cos que riq sean esgnc¡ales po. razonos médlcás y
sean dgmandados por ol Tomador/AságuÉdo por ra¿on6
psicológlcaq peEonales y/o estética§, s¡empre que no sc
deban a secuslas do acc¡dentc produc¡do6 con posterioridad a
la focha de ef€cto dq !a cobertura del seguro.

f) Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, asi comq
cualqulef otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡igstac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan ev¡d€ncias
obieüvadas por estudios m&¡cos complementados
(rad¡olog¡as, gammagrañas, escánereq T.AC, etc.) que
demuéstren la gxistencia dg altgrac¡ones y l€s¡on€6 que

lusüfrquen el dolor causa de la ¡ñcapacidad temporal.
g) Céfalsas, enformodades p6lqulátrlca§ y montale§, incluyendo el

estrés, ans¡€dad, depresiones y afeccionss s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas onfermedad6 y afecc¡ones hayan s¡dg
d¡agnosücadas y t¡atadas por un méd¡co esp€c¡al¡sta
(pslqulatra).

h) Las enfermedades o les¡oíes derivadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualquier deporte, de la pan¡cipac¡6n en
apuegtas o comptic¡onss, y de la prácüca como alicionado o
prgfes¡onal de acüvidad6 de alto rie.sgo, as¡ como loa
accldsntos derivados do la conducc¡ón de vehículos s¡n gl

corespondiente permiso exped¡do por la autoridad competgnts
y los accldent€s aárqos a qxc€pclón de los vuelos comerciales
en l¡nea regular autorizada

¡) Las curas de r€po6q iEÍnales o d¡etétjcas.

l) Aqusllos Asegurados que están percib¡endo una penslón de
inval¡dez o que estén tramltando on el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad permanénte aboluta.

il.s. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobsrtur¿s ds Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, l¡capacidad
Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón son Exc¡uysntes entre s¡ dspendi€ndo de la
sltuac¡ón laboral en la que se encueñtre el fornador/Asegurado en el
momsnto de produc¡Eo el s¡nlostro, por tantg cuando un
Tomadof/As€gurado osté cub¡srto por Párdida lnvoluntarla del Empleo
no podrá eslar cub¡erto por lncapacldad Tgmporal, nl por Hospitalkac¡ón
e igualmgnto en ol rqsto de los supuestos sn que el Tomador/Asegurado
puoda estar cub¡erto por hcapacidad Témporal y Hosp¡taliza c¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUHES A TODAS LAS GARAN'IIAS
AsimisrÍo, el Benefciario no lendrá derccho al cobro de las prestacione§ por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal s¡ la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direda o ind¡recta de:

L Los r,gsgos oxtraord¡na.ios su¡etos a recargo obl¡gator¡o a
favor del Consorc¡g de Compensaclón d. Seguros.
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derlvados de confl¡clos atmados, haya o no

procedldo doclarac¡ón ofic¡al de gusrr¿
4. Las consgcuencias directas o ¡ndirpctas de la reacc¡ón o

ñdiacióñ nucleer o contam¡nac¡óñ rad¡act¡va,
5. Suic¡d¡o o la tentat¡va del m¡smo durante la primera anualidad

de seguro.
6. Los slnlestros causados ¡ntencionadamentdvoluntariamerte o

pgr mala fé del fomador/As€gurado. Las consocuonc¡as ds un
acto de lmprudoncia t€msraria o negligenc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi judic¡almEntq.

7. Los s¡nlctros ocuridos como consscuenc¡a de temblorgs do
t¡orra, srupc¡ones volcánicas, ¡nundacion6 y otros lanómonos
sí6mico5 o msteorológ¡cos de carácter extraordinario.

L Los producidgs antes dE la pfimefa prlma pagada.

9. Los Cal¡ñcados por el goblemo do la naclón como Calam¡dad
Nac¡onal o catástrqfs asi como epidemias y pandernias.

10. Las cona€cuorcld do quorr¿s o de otras circunstancias
extraord¡r¡arias y aquóllos gtros supuestos qus tangan la
cons¡deracióñ de tuq¡za mayor de acuerdo con lo prevlsto en gl

articulo 1.105 del código c¡v¡|.
6,. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnicá del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad a$eguradora.
A 18 prima que rcsulte de la aplic¿ción de esta tarifa se le sumarán los
¡mpuestos y recaqos que sean en todo momento legalmente reperqjtibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la du¡acjón del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo paclo efl contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domic¡liacióñ bancaria de los
rccjbos. A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqubr gasto
derivado delmed¡o de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Asegurador¿ quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
s¡n¡eslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULAGION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá reali¿ar las
modiñcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas
modificaciones una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dfas hábiles supondrán la emis¡ón de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el
Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eldla de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón totalde la operac¡ón
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, prev¡a
devolL¡ción alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos el importe conespondiente a los rec€rgos e
imp!¡estos sáisfechos. Una ve¿ real¡zado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liber¿da de su obllladón en caso de siniestro quedando
ext¡ngu¡do el conlrato de §eguro.
Modif¡cac¡ón de la suma asogurada. La amortización anticipada parcialdel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no corEumida conespondiente a Ia parte amort¡zada antic¡padamente
del préstamo menos el importe conespond¡ente a los recargos e impueslos
sat¡stechos, cont¡nuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
¡mporte delpréstamo pendiente de amorlizar.
La Entidad Ageguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza fas la amort¡zación parc¡al realizada por el Tomado/Asequrado.
9,. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma durac¡ón que la operadón de financjacjón
vinculada, establec¡éndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
má¡ino de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/fuegu¡ado en el momento de la contratación sumada al número de
años de durac¡ón de la operación de fnanc¡acón ünculada no podrá dar corno
resultado más de 65 años.
La cobertura terminará y elderecho al cobro de 16 prcstaciones c€saÉ en
el momenlo en que tenga lugarel primero cle los sigu¡entes eventos:

a) La iacha on ¡a cual todas las cant¡dadea deb¡das por el To-
madoalAsegurado a la entidad preslam¡sla por o¡ Contrato
de Flnanciaclón vinculado a esta póliza do segufo fuoran
resmbolsadas a la Enlidad Prestam¡sta.

b) Al alcarEarso la lDcha do teñinac¡ón d€l Contrato de F¡.

nanc¡ación vinculado a e6ta póliza, aunque no se hubloran
rssmbolsado todas las canüdades debidas qn v¡rhrd dgl
m¡smo.

c) La techa En que ol Contrato de Financ¡ac¡ón vlñculado a es-
ta Pól¡za de seguro tem¡ne por cualquier causa.

d) La fecha on la cual el Asegurado alcance la edad de 65
años, o en la lecha en la que ss c€§o en toda activ¡dad pro-
fesional romunsrada, o sr la fecha do jub¡lac¡ón o de proju-
bilaclon cualqu¡gra que soa su causa, excepto pafa la ga-
rantia de hosp¡tal¡zación.

E) La fucha de fallec¡m¡snto o do doclarac¡ón del estado do ln-
capacldad Pon¡anento dolAsegurado En cualqu¡era de sus
grados o Grañ lnval¡d€E.

D La tscha on la que so produzca una subrogaclón, cgslón d€
la poslc¡ón o cualqu¡er t.ansmisión de ¡os derechos y obl¡.
gac¡ones de las p€rt€§ quo ¡ntew¡ensn en el Conlrato do
F¡nanc¡ac¡ón,

g) As¡m¡smo, la cobertura term¡nará en la focha en la que el
Asogurador haya pagado el número máx¡mo do Prestac¡o.
nes cgnsecut¡vas o altomas por lncapacldad Temporal,
Hosp¡tal¡zac¡ón y/o Pádlda Temporal lnvoluntafia de Em.
pl€o que se han fijado en esta pól¡za.

10.. coNoIcIoNEs PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURo
Elconlrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amortización
total ant¡cipada de la operac.ión de fnanc¡ac¡ón a la que se encuentra v¡nculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condic¡ones PartioJlares.
En el supuesto de rescisión ant¡c¡pada del seguro, esla tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Asegúradora, devolviéndose ta
pane de la pdma no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
prodLEca la rescis¡ón, quedando desde ese momento extinguida la pól¡za y
l¡ber¿da la Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La ErItidad Aseguradora podrá rescjndia el conlralo en los sjgu¡entes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la
fueguradora, ésta podrá proponer una modmcación del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qúnce dfas. Transcutido d¡cho plazo, en caso de silenc¡o o de
rec¡azo, la Ent¡dad podrá advert¡r de núevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, trar6cunidos los cuales y en los ocho dlas
siguientes comunicará al Asegurado ta rescisión definitiva. La
Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándoto por
escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a pafir del dfa en que
tuvo conocimienlo de la agravac¡ón del riesgo.

. De confom¡dad con lo establecido en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡ por qllpa del tomador la primera pñma no ha s¡do pagada,
o la prima únic€ no lo ha sido a su venc¡mienlo, el asegurador tiene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en via
ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto en conbario, si la prima no ha
sido pagada antes de que se produzca els¡niestro, el asegurador qLedará
liberado de su obligación.
Si el mnlrato no hubiere s¡do resuello o extanguido coñfome a los
párrafos anterioaes, la cobertura wdw a tener efucto a las \,/einticuatro
horas deldfa en que eltomador pagó su prima.

Oq acuordo con lo $tabloc¡do en el artícuto 22 do la Lgy do Contrato de
Seguro las partes pu€den oponsrse a ¡a prónoga d6l contrato med¡ante
una not¡ficación €scrit¿ a la otra parts, efectuada con un plao de dq§
mgs€6 de anüc¡pación a la conclus¡ón d€l periodo dol brguro en cursg
cuando la oposlclón a la próroga sea orerc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mes do antelac¡ón cuando la oposlc¡ón a la
prónoga soa elecuteda por el Tomador/Asegurado.
1I.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
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lgualmente para el abono de las prestaciones descrlas en la preseñte póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o comprobante del paqo de la
core§pondiente c¡Jota del péstamo.
La Enlidad Aseguradora garantiza et abono de ¡as prestacjones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Cond¡ciones paniculares det
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cua¡quier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora conside¡e
necesaria. EI incumpl¡m¡ento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al
cobro de la prcstación, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por ta
oposic¡ón del rnédico o personal facultativo en caso (,e s¡niestro por
lncapacidad Temporal.
La doormentac¡óñ que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en c¿so
de siniestro es la siguientel
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del 6lnloatro
' Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y complek que justifque al menos 30 dfas en

desempleo.- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidameñte fiÍnáda v sellada

- Cerlificado de Empreia y dos últ¡mas nóm¡nas. deb¡damente fimado y
seilado.

- Desglose de la liquidac¡ón e ¡ndemn¡zación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y deb¡damente firmado y seltado.- Justiñcante conespondienle al ingreso de la indemnización.
En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Conciliación. Demanda y Sentencia
Jud¡c¡a¡.- En caso de E.R.E., autorización adm¡nistratiya y comun¡cación de la
empresa altrabajador.
Carla del SPEE aceplando el pago de la prestac¡ón c¡n el periodo
reconoc¡do.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde irEresar las
prestaciones-

- Cualquier otra documentación susiifutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaía para vedflcar suvalidez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del sin¡estrg
- Justiñcante de pago de¡ SPEE y/o Vida labora¡ aclual¡zada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del ñies que corresponda.
INCAPACIDAD TEIUPORAL
En la aDertura dsl Sinlgstro:
. Copia legible delDNUNlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa {trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onar¡os) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

" Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por ¡a Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifquen al menos 30 dias en incapacidad.

" Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certif¡c¿do
se hará constar especificamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mtsmas.- Además de lo anter¡or en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
a¡ta hospilalaria.- Además de Io ante.ior en caso de Acc¡dente copia cornpleta de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cedmcado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle labora¡- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justficanle de la tilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaclones.

. Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance

En le cont¡nuac¡ón del siniestro:
:--"¡¡turi-ecoñfi rmaci6ñ"88T.'a japeriódicos.
' Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda-
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡gstro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre ¡a inexistencia de situaciones de alta em¡tido por
la Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Pane de hospitalización con especifcación de la hora de enlrada y
sal¡da del centro hospitalario que justifique al menos 7 dfas de
hospital¡zación.

- Histor¡al Clínico o Certificado [,]éd¡co donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constaa especmcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia compteta de las
d¡ligenc¡as judiciales y/o alestado y/o copia del cert¡ficado emit¡do por la
empresa 5i se trata de un accidente laboaal.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar tas

preslacjones.
- Cualquier otra documentac¡ón sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verillcar su validez o alcance_
Eñ la conüñuación d6l s¡niestro:
- Partes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un sin¡eslro con posterioridad a haberse
electuado pagos con cárgo al m¡smo, el Asegurador podrá repet¡r a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas ¡ndebuamerfe
salisfechas más los inter€ses legales que conespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una ve¿ que el Asegurador
haya recib¡do ¡a documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertirEnles p¡.lebas de
ql¡e el TomadolAsegurado se halla en alguna de las situac¡ones de
lncapacidad Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo frjadas en la derinic¡ón
establec¡da en ¡a presente Póliza, pagará la suma asegurada mn los lfmites
establec¡dos en la página prime¡a de las presentes Condiciones Particulares y
s¡n peiuicjo de que el Tomador/Asegurado pueda ¡n¡ciar el proced¡m¡ento de
redamación desde el mornento en que se encuentre en situacjón de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las s¡guientes fechas:
. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zac.ión,

o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Enldad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha situación.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacidad Tempora¡, Perd¡da lnvoluñtaria
det Empleo u Hospital¡zacjón que se han fjado en esta pól¡za.

Las Prestaciones preüstés en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ertidad
Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El rég¡men de las reclamacjones será el preüsto en el artfculo 97.5 de la Ley
20D015. de 14 de Julio de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Beneficiario o los Benefciados, asi como sus
derechohabientes, están faclltados para fomular quejas y reclamaciones ante
e¡ Servicio de Reclamaciones de la oirección Geñeral de Seguros y Foñdos de
Peñsiones coñt.a la Ent¡dad Tomador/aseguÉdora, si cons¡deran que ésta
realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
§eguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡sión y tramitación de
queias o aeclamaciones ante el SeMcjo de ReclamaciorEs, será
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamacjones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Redamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poster¡oridad, al Defensor del Cliente de la

Ertidad Tomador/aseguÍadora, o que haya tr¿nscunido el plazo legalmente
establecido s¡n qL¡e haya sido resuelta porla Entidad.
El Servicio de Quejas y Redamac¡ones de CNP PARTNERS, domic¡l¡ado en
c¿lle Ochandiano n"'10, Planta 2r El P¡antfo,28023 lvladrid, tramitará y
resolverá qrantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

arferiomeñte mencionadas, en primera ¡nstancia ytras su resolrción por dicllo
depadamento podrá seguirse la tramitac¡ón anle el Defensor del Cliente de la
Eñt¡dad Tomadolaseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en d
Marqués de la Ensenada, 2- 66 planta, 28004 Madrid Tfno. 913104043 - Fax
913084991 wv 

^,.dadefensor.oro. 
La entidad tomador/ase{uradora se

comprornete a preslar la colaboración ne@saria en la instrucción del
proced¡miento de resoluc¡ón de ¡as quejas y rec.lamaciones y a aceplar las
resoluciones que el Defensor del Cliente em¡ta y que tengan caráder
vinorlante para CNP PARTNERS.

RM.'loMádrd i]m13l9 libro309l s3rd€LLib@d6S«iod¿d6,ldb 195 hqai'S.230 lis 1.NF.A2353¡345 Oa6¡¡N¡ DGSFP'oÚ5A-C¡@I
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

¡¡olGñl,E ra aSEGURADOR i Cr'FPARTTSS DE SEdJROS Y RÉ^SÉG|¡OS, S.A, doñ¡rid:sdocna¡d¡m 10, Pl¡.r¡ ¡-g Ptá o.28@3 Mdli,(E9dl.)
¡EDUOOnTC¡iá Rd¡ CstL L! lil¿nct¡. U.di*id.oBW RAr Pú.ú61á propá

La presentación de reclamación ante el Defensor de, cl¡ente de CNP
PARTNERS asl cofiro su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de túela
judic¡al, el recurso a otro mecan¡smo de solución de corÍliclos, ni a la
protección adm¡n¡straüva.
El SeMcío de Quejas y Reclamaciones, aduará en la resolución de las queias
y Íedamac¡ones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que estará
a d¡spos¡ción de los Tomador/asegu¡ados en hs ofrcins de la Entidad
aseguradora. y que les será fapililado en cualquier momento.
13. TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De corform¡dad con lo preüsto en la Ley Orgánic€ 15/1999 de 13 de
D¡ciembre, de Protecc¡ón de Datos de Ca.ác1er Personal, la Entidad

aseguradora informa de la existencja de datos de c¿rácler personal en soporte
ffs¡co que pueden ser suscept¡bles de tratamiento o de un f¡chero de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido rec¡bados para el

desanollo y cumpl¡miento del presente contrato. y respedo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particllar, los de acceso, rectiñcación y cancelación de datos, asi como el de
revocac.¡ón del consertimÉnto por la cesión de sl§ dato§ y de opo§¡ción, en los

tém¡nos previstos en la mencionada Ley y en su nomativa de desanollo, a
través de escrito que podrá d¡rigir a la sede soc¡al de la Ent¡dad aseguradora,
en Madrid, c/ Ochandiano 1o,Planta 2i-El Plantfo, CP 28023. El eiercicio de los
citados derechos de acceso, recl¡fcación, cancel¿c¡ón, revoc¿c¡ón del
consentimierfo y oposic¡ón no supondrá contraprestadón de nirEún tipo para

el Tomador/asegurado.
Los datos pel§onales necesaños para el qJmpl¡miento del contrato de seguro
tendrán carácler obligátorio. En caso de negaliva a facilitar dichos datos, no
será posible la celebración del presente conlrato de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
TOMADOR,'ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIOO§ EN EL MEI{CIONADO FICHERO a otras Ent¡dado6 pars €l
cumpl¡m¡ento ds ñn€§ d¡rectamEntg fslac¡onados con las tuncionos para

los qus fueron sol¡c¡tados, así como con fines Gtadísücos y actuariales
y, en su caso, dc provsnclón del fraudo, y puedan sgr ced¡dos a otras
Ent¡dad€s Tomador/asgguradoras por Ezonss de coaseguro, de
r€Gogu¡o o de ce§¡ón dq canora; también podrán sgr codldos a
Enüdades Financ¡eras los datos personalgs estr¡ctarnents necgsa[os a
efectos do pago de prcstaciones.
Asim¡smo, médiante la aceptación expre!¡a ds egta cláusula, gl

Tomado/asogu.ado conslente g¡ el tratamlento por la Entldad
asoguradora d€ los datos contenidos er la daclarac¡ón de sa¡ud, que en
su caso cumpl¡montc ol Tomador/asogurado para la Contñilac¡ón d€l
Seguro, asi como de los gue eventualmeñt€ puedan recabaEe de los
reconocimientos méd¡cos practlcados al m¡smo, pa¡a el cumpllmlonto y
desa.rollo d6l presente seguro, no siendo ob¡eto de css¡ón a terceros
salvo a Ent¡dads aseguradoras o Roaseguradoras por razones de
coa§eguro, igaseguro o css¡ón ds cartera lgualmente el
Tomador/Asegurado otorga su consentim¡eflto expreso pa¡a que la
Ert¡dad As€guradora en 9u caso, conlacte tolofónlcamenlo con ol m¡smo
para someterle al pert¡nenté cuesüonario, as¡ como, sol¡citarlq las
prusbas méd¡cas ad¡c¡onales sl fuela prec¡so.
Ool m¡smo modo, el Tomador/Assgurado autorÉa a la Entidad
As.guradora para la tramltación de cualquier t¡po de comun¡cación quo
ésta crea conven¡ente facil¡tarlo rolativa a los contratos suscritos con
esta Enüdad, rocesar¡oa para 6l cumpl¡mi€ñto de los m¡smo§, o e¡
aquellos casos en qus la Entidad Asoguradora tenga un lntgr6s lggftimo.
El medlador y 6u6 aur¡llares tendrán la considerac¡ón de Encargado del
Tratamiento de la Entidad Asoguradora, deblsndo tratar los datos
excluslvamente con los fines dir€clamente relag¡onadG con la presente
contratac¡ón, y confomo a lo establecldo por la Enüdad Aseguradora.

El preseñte contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las COi{DICIONES PARÍICULARES y por los anoxos y Apándlces quE em¡ta ta
Enüdad Asegurador¿, y qu6, on su con unto, constlluyen el Contrato de Seguro, caroc¡endo de valor y E{Ecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIO¡|ES GENERALES soñ dg§arolladas y, en su oaso, mod¡ñcadas por oslas CONDICIONES PARTICUL,ARES. En cáso dq dlscropancia entre
lo eslablec¡do en la§ CONDICIONES GENERALES y lo pactado eri las CONDICIONES PARIICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que
d¡cha dlscrepanc¡a der¡ve de pactos qqntra la ley, ¡a moral o sl orden públ¡co, en cuyo caso ss entonderán nulos de plono derecho. lgualmente tas
present€ CONDICIONES PARTICULARES son emitldas toñando como base las doclaraciones del tomador, el cu6t¡onar¡o mál¡co o oñ cas¡o de ssr
a§¡ fequerido por la compañia aseguradora de acuefdo con las pruobas que se conslderen necesarias para una corecta valoraclón dgl rlosEo.
A los E sctos de lo d¡spuesto en los al'tículo§ 122 y '124 dal Roglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvoncla de las Ent¡dades Aseguradorits y
Roaseguradoras, aprobado por Real Decreto 10602015, de 20 de nov¡embro, ambos ¡ncluldos, el Tomador del s€guro rsconoco hab€r rcclb¡do, en ta
misma fscha y con anter¡oridad a la colobrac¡ón del plgsente contrato, Nota lnformativa comprensiva d6 todo6 los aspectos relativos al presento
ssguro qus se contemplan on los cltados prEceptos Éqlamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENIES CONOICIONES PARTICULARES AI{ULAI{ Y SUSIITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREÑ EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Heeho por duplicadq en I holas ¡nsoparables exp€dldas por ambas caras, €n VILLARROBLEDO I l9 de Abrll de 20 t 7

EL ASEGURADO LA Ei¡TIOAD ASEGURAOORA

O, Sant¡ago Oomfnguez Vacas
D¡roctor Genoral Ad¡unto
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CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA O¡rcct Deb¡t Mandate

Referen(ia de la orden de dom¡ciliación
Mandete Réfer¿n«

206833081 000503000000053801

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

JESUS AGUIlj RUIZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accouñt huñber |EAN ofthe Debtor

ES80 3081 0503 6730 4696 3025

swfi / Btc

BCOEESl,lil0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcaclón del A€r€€dor

ES72CVEA28534345

aVISO IMPORTANTC: El deüdor queda lnformádo qoe, el ldehtlfrcador dél a.r€édor .efer.h(¡¿do én esté Mandato puéde d¡fe.n. por €l cámblo d€l Crid¡go dc N.goc¡o 6ufl.io)
inclúldo en el mitmo, con cl utlllzedo por.l A(re€dor en l¡ srrtión de adeudo! SEPA (on ru Ent¡d¡d f¡¡ancl€ra, sln que eeto lmpllque v¡r¡a(lón €n la ld.ntldad fscal y/o legál
dclmllmo, nlperju¡clo algüno en los Intereses deldéudor.

Nombre d€ la calle y número
Streat Nañe aid nuñber of thé Crcditot
c/ocHAND|ANO, 10 - 2" PTANTA (EL PLANTÍO)

códlgo postal / cludad
Postal Code / C¡ty

28023 MADRID

Pefs

Couniy
ESPAÑA.SPAIN

Mediañte la firma del presente formulario de Orden de Domi(iliación. usted autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reasegurot, S.A. a envlar órdenes a su

entjdad financiera, para adeudar €n su cue¡ta los importes que se devenguen como consecuencia de este contrato y, asimismo, autor¡za a su entidad

financiera para cargár en su .uenta los importes debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pane de 5us derecho§, el

deudor está l€gitimado al reembol3o por su entidad en los lérminos y condicloñes del contrato suscrito con la misma. La solicitud de re€mbolso deberá

ef€ctuarse dentro de las ocho señanas que slguen a la fecha de adeudo en cu€nta. Puede obtener inforrnaaión ad¡cional sobre sus derechos an 3u entldad

8y !¡gn¡og rh¡s ¡nzhd¿te fom, Wu autho¡¡ze CNP PAS|NERS de Sesurcs y R.as¿gulos. 
'-A.to 

t¿rd ¡ns¡tuct¡oñs to yoür bznk to .leb¡t tou account the anouott that z.cru. ¿t a .étuh

of th¡t .ontn.t, and ¿ho you euthot¡zé yoúr bañk ro deb¡t yout z..oun¡ in accordahce wl¡h ¡he lnt¡ru.t¡oos duÜ Dotified fbn CNP PARTNERS de 
'égurot 

y R.¿rcautot, 5.4- As pan

ot rour tghÉ, you arc eadlcd to a rlund fmñ you bank under the t ¡ñt add Md¡.loos or your 2qf¿ñen. w¡th you. baok A .efund ¡nut¡ be clal¡ned u4thln elgh¡ weekt ttzrt¡ng
ton the üte on wh¡.h you. e..ourt @t deb¡¡ed. Yout t¡gh¡s r¿g.rd¡ng th¿ ñañdate arc explalaed ln a steler¡En¡ ah¿a you ad obte¡d ftum tou. bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
rypc ofpayment- Recuúent payient

Luq¿r Fecha (DD[,l MAAAA)

DAIE IDDMMYYYY

19t04t2017

F¡rma del deudor
Signaturc of the Debtor

Por favor devolver a: c/ocHANDtANo, Io 2' PLANTA (EL PtaNTfo) - 2802 3 MADRTD

Please, retufi to Cred¡tor addtess

EJemplar para el Acreedor

cNPPARTNERS DE SEGUROS Y REASFCUROS, S A. CrGrñd¡nq lO E¡ Prmrio 2¡O¡ MADtuD (ESPAÑA) - T + 14915243400 I +3491J!4r¡lol §* opprtuña
R M. & Mrdri4 roúo { 319, l6E 3.r91. sé.3' &l LibE do S6i.¡.¡oi folio ¡9J noJ¡ r' 13.¿30. lE. lq NIr A t35l{r1J. Ct¡* .{dEy! .DCS¡P: CO59{0@ I

u
PARTNERS

DATOS DEL ACREEDOR



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dire.t Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mahdeae Reférehcé

20683308100050300000005380'r

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

JESUS AGUILA RUIZ

Número de cuenta |EAN del Deudot
Account number - IRAN of the Debtot

ES80 3081 0503 6730 4690 3025

DATOS DEL DEUDOR

sl /tFT / 8tc

BCOEESft¡lM08l

CN} PARTNERS DESEOUROS Y REASEOL'ROS, S,A, C/OCh'NNjMO,IO EIPI'ú¡ir- IIO2] MADPID T + 3a913243{¡{r F +349 tJ24r40 t F} hppúÉ¡.a

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlfl caclón del Acreedo r

ES72CVE428534345

DATOS DEL ACREEDOR

AVIIO IMPORTANTE: El d.udor qü.d¡ lñrorm¡do quc, cl ld.ntlli(ádor d.l Aú..dor refecn<¡¡do en .r€ Mand¡to puld€ dlferlr, por el camb¡o del Códlgo de N€goc¡o (Suf¡Jo)

lnclüldo en el mlsmo, con el utlllz¿do por el A(reedor en h gestlón d€ adeudos SEPA coñ ru Enril¡d F¡n¡n.l.r¿, rin quc cro lñpllque valaclón en l¡ ld€ntldad fscal y/o legal
delmlrmo, nl pcrjuic¡o.lgu¡o cñ lot ¡nt rcré. deld.údor.

Nombrc dc la calh y númGro
Stnet Name ¿nd numbet ofthe Crcditot
c,/ocHANDlANo, I 0 - 2. PLANTA (EL pLANTlo)

c&lgo polal / Cludad
fbstal cod¿ / clty
28023 MADRID

P¡ls
Country
EsPAñA-sPAtN

Medlante la firma dal preaante formular¡o de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de seguros y Reaseguros, S.a. a enviar órden€s a su
entidad f¡nanciera, para adeudar en 5u cuenta los importes que se devenguen .omo consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad
financiera para cargár eñ su cuenta los ¡mportes debidamente ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. Como part€ de sus dere.hos, €l
deudor está legit¡mado ¿l reembolso por su entidad en los térmiños y cond¡.iones d€l contrato suscrito con la mlsña, La solicitud de reembolso deberá
€fectuarse dentro de las ocho señanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obten€r información adicion¿l sobre sus derechos en su entidad
finan(ieaa.
8y t¡golng ah¡t ñ¿dd¿¡. fom, you ¿ulhoize CNP PAR1NEBS de S¿gvbs y Ruscgu¡os, S.A.to téod ¡ns¡ . ont to yoot b¿tk to debh you. ac.ount th. añoan¡t tha¡ zccru¿ ¿i a tésuh
of ah¡s .on¡.a¿7, 7¡d ¿lso you euthonz. you bank to dcbit yú¡.ccoonl ¡n accorclañce wkh the lnsrta¡oB .lúlr not¡f¡.d f.on CNP PAR.NERS de segtms y Rcateguti, S.A. As pan
of yos. .iqhtt yw a¡e .da¡¡led ao 2 t¿fund fmn Wut bank under ¡he ¡¿.ñs ¿nd conditioot of your asrcemeot wkh you. bank. a retuñd ñun be ctatned wt¡hh etght weeks st2n¡ng
fiom th. dl,e on eht h yott 2..ou wlt d.blted. You. .ish¡t .esad¡ng ¡he nañda¡e aft exple¡.cd ¡n a tt¿a.nen¡ ah¿t you caa ob¿atn ftoñ yoq brnk.

Firma del deudor
S¡qn¿aurc of thé Oebtot

Tlpo dr pago: Pago recurrente
fpe of p¿yment.' Recuicnt p¿ymeñt

Lugar Fecha (DD[¡I¡AAAA)

Da.e (DDMuvl"vt',)

19104t2017I

gemplar pan el Deador
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SEGURo oE pnorecclót¡ DE PAGos CAIA BTJTAL
C,LStllt-Á-I-¡ M^lqlHA
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¡UTUR l.E¿ D€t RIESGO CUBIERTo f¡old¡
cOllCEP'Io PoR EI CUAL sE AsEGl,rRA Pq @srá próp ¡

3, Haber pagado h pr¡ma ún¡ca.
4. Oue la sdad dsl TomadorrAsggurado está cgrnprsnd¡da entra

los 18 y los 65 años en la focha de etucto. No obstanto lo
anls¡lor, la edad del fornador/Asogurado on sl mom€oto de la
contrataclón dgl seguro sumada al número d6 años ds durac¡ón
del pféstamo no podrá dar como rssultado una edad supo.ior a
lo§ 65 años. En este §upu6to no se podrá contratar el prqsánto
9gguro.

5. Eocont'ars€ gn 6tado de buena salud, s¡n sfntoma dg
enfsmodad, y no padoc$ n¡nguna enfonnsdad dg carácter
gvolutlvo n¡ gsiar, qn la Focha d9 Ef€cto dal Soguro, on situac¡ón
de lncapac¡dad Temporal, tal y como é6ta qu€da deñnlda sn las
present€a Condicioñe5 Particulares.

5. Cot¡zar a la S€guridad Socia¡ o sstar sn situac¡ón de alta en
múual¡dad, montapío o insl¡k¡clón análoga qus la logislac¡ón
delonnlne.

7. Adsmás para h cobertura de Oe6€mpleo:
8. No conocer, q éstar en situación de cgnocer que sé va a

produc¡r la sxt¡nc¡ón o suspsns¡ón do su relación laboral por
cualqu¡ora de las causas que darían derccho a la pa€stación de
Oosompleo en base a 6ta pólka.

9. Adsmás para la cobonura del fl6go dg lncapac¡dad Temporal y
HoEpllalizac¡ón:
No padecer ninguna enfGfmedad de carácter evolut¡vo.

.I.. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza
en los téminos previstos en la Póliza, los riesgos que a conl¡nuac¡ón
se ¡ndican teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del
tomador/asegurado en el momento en el que se produzca el s¡niestro.
. Párdlda lnvoluntarla dol Empleo.
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y que.iendo
trabajar remuneradamente por cuenta ajena, p¡e.dan su empleo o
vean reduc¡da su jornada de trabajo en un 50% y sean pr¡vados de su
salario por causa distinta de su voluntad, a excepción de los
funcionarios públicos, que:
a) L¡evar trabajando durar¡te 6 meses continuos con un contrato laboral

de duración indefn¡da en ¡a empresa en Ia que cause baja, con una
jomada no ¡nteño. a 25 horas semanales cotrzando en el Régimen
General de la Seguridad Social y estar regist.ado en el Servicio
Alblico de Empleo Estatal, como totalmente desempleado y
buscañdo activamente un nuevo trabajo-

b) Estar rec¡b¡endo prestación plblica por desempleo del Servicjo
PúUico de Empleo Estalal- (Desempleo en su nivel con[ñbutivo que
otorga elSeNicio Alblico de Empleo Estáat.)

S¡ en el que en el momento de inqlrir en Ia s¡tuación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de
una incapacidad teñporal como consecuencia de contingencias
comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garan a, a la
Prestación de Desempleo en su nivel contribut¡vo.
El Asegurador abonará al beneflciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dlas naturales consecut¡voa en s¡tuación de
desempleo del Tomador/Asegurado, c¡mputados a part¡r de ta fecha de
suspens¡ón o extinción de la relacjón laboral. D,6 no permanscq los 30
dlas cons€cutivos en situaclón do Pérd¡da lnvoluntaria del Emploo,
la Ent¡dad Aseguradora no abonará canfldad alguna.
Lr suma aseguÉda se abgnará El Bsnol¡clarlo des¡gnado on la
presento Póllza con El lím¡te máx¡mo do t2 pagos consecuüvos o 30
pagos altemos er¡ total y siemprs quo dlcha situación de desempleo
ocurra durañte la vigenc¡a dol s€guro, haya transcurido el periodo
de carenc¡a, y ss produzca por alguna do las slgulentes
circunstanc¡as:
Exdnclón ds la Rolac¡ón Leboral:
a. En ürtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Po. fallec¡miento o incápac¡dad de¡ empresario ind¡üdual, y siempre

que estas c¿usas determ¡nen la extinción del contrato de tfabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón del contralo basado e¡ causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por pane del Asegurado únicamente eo tos

supuestos preüstos en los anfculos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sLstanc¡ates de tas
condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonaÍ su puesto de trabajo en los cásos de
violenc¡a de género) y 49.1 j) (extinción f,or ¡nqrmplimiento det
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.21201S de 23 de
odubre).

f. En ürtud de resolucjón iudicial adoptada en el seno de un
pro@dimiento concursal.

R M. dé Mddl, b@ 4 319, úro 3.g8l. s 3 &l tibD& Sfndad6, db 19S hqr
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. haca
entrega de la presente Nota lnfomativa al potenc¡al
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denom¡nado «Protecc¡ón
PeEonalrr, con anler¡oridad a la celebración del mismo, en
cumplim¡ento de lo establecido en los artlculos 122 y 124 del Real
Decreto 1060/2015, de 20 de Nov¡embre, por el que se aprueba el
Reglamenlo de ordenación, supeN¡s¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoms y reaseguradoras.
r.- óENoMtNActóN- sociAL y FoRMA JURiDtca DE LA

ENTIOAD ASEGURAOOR,A
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en
el Reg¡stro de Enl¡dades Aseguradoras por Orden Min¡sterial de 13 de
Sept¡embre de 1978 con el número C-559 con dom¡cil¡o social en c)
Ochandiano n' 10. Plañta 2' El Plantfo - 28023 lvladrid, es quien
asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garanl¡za
el pago de las prestac¡ones que correspondan coñ arreglo a las
condic¡ones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corresponde al
Ministerio de Economfa del E8tado Español, a través de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones.
2.- REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMACIONES
El presente contralo de seguro se encuentra somet¡do a la Ley
50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley 20/2015 de
14 de julio de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto 1060n015, de 20 de
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación,
superv¡sión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposic¡ones @ncordantes, y se reg¡rá por lo
conven¡do en la póliza y en los restantes documentos conlractuales.
El régimen de las .eclañacjones será el previslo en el anlculo 97.5 de
la Ley de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposicjones concordantes.El
Iomador/asegurado y el Beneliciario o los Benefc¡ar¡os, asl como sus
derechohab¡entes, están facultados psra formular quejas y
reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de la D¡rección
Genera¡ de Seguros y Fondos de Pensiones contra la Entidad
Tomador/aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abus¡vas o lesiona ¡os derechos derivados del contrato de seguro.
El SeN¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARNETS,
domic¡l¡ado en calle Ochand¡ano no 10, Planta 26 El Plantlo, 28023
lradrid, tramitará y resolverá cuanlas quejas y .eclamaciones le sean
formuladas por las personas anteriormente mencionadas, en primera
instancia y tras su resoluc¡ón por d¡cho depañamento podrá seguirse
la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Ent¡dad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en d
l\4arqués de la Ensenada, 2- 6'planta, 28004 [4adrid Tfno. 913104M3
- Fax 913084991 www.da-defensor.oro. La entidad
tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón
necesaria en la ¡nstrucción del procedimienlo de resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cl¡erte emita y que tengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ñi a la protección administrativa.
El Serv¡cio de Quejas y Reclamac¡ones, acluará eñ Ia resolución de
¡as quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su
Reglamento que estará a dispos¡ción de los Tomador/asegurados en
las ofcinas de la Entidad aseguradora. y que les será laci¡ilado en
cualqu¡er momento.S¡ las partes contratantes estuv¡eren conformes,
podrán somelerse a arbitraje, con arreglo a la leg¡slación v¡gente, para
la solución de cuantas c!¡estiones puedan surgir con mot¡vo de la
¡nterpretac¡ón y ejecución del presente contrato.
Cualqu¡era de las partes contratantes están facultadas para ejercitar
sus acciones ante los órganos jurisd¡ccionales, debiendo recurrir al
Juez del domicil¡o del Asegurado, que será el único competente para
el conocim¡ento de las acciones deñvadas delcont.ato de seguro, sin
que proceda paclo en contrario. En el caso de que el domicil¡o del
Asegurado radicara fuera de España, éste debe¡á designar uno dentro
del Estado Español.
3.- PERSONAS ASEGURABLES
Sólg podrán contratar la prosonte Pólha de Sogufo las personas
ñsicas que rsúnan las slgulentes condlclon€s:
l. Sorlitular€s de un prústamo poraonal, formalizado con CRCM
2. Haberso adhsrldo a la póllza medlante la t¡rma do lás

Coñdlclon€6 Pafticular€6.
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g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regu¡ación de empleo. resoluciónjudic¡al adoptada en el seno de un
proced¡miento mncursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada
de lrabajo por d¡cha cáusa.
El derecho a devengo de la indemni¿ación cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una actividad laboral remúneÉda, aún de
manera parcial en los térm¡nos descritos por la normativa laboral
eSPañola.

. lncapac¡dad Tgmporal.
A los efeclos de Ia presenúe pól¡za se entenderá por IrEapacidad
Temporal ¡a alteración temporal (s¡tuación fisic¿ reversible) del estado de
salud del Tomador/Asegurado constatada médicarnenle, debida a un
acc¡der(e o enfeÍnedad, y que detemina la imposibilidad del
TomadodAsegurado para ejercer temporalrnente su act¡üdad
remunerada o profesión habitual, orig¡nada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frerfe al ri€sgo de incapacidad temporal el
fomador/Asegurado que en el mornento de incunir en d¡cha situac¡ón
tuviera la condición de aL¡tónomos Orabajadores por cuenta propia) que
cot¡cen o no en un Rég¡men dEtinto al Régimen General de ta Seguridad
Soc¡al, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal,
trabajadores por clÉnta alena con un contrato ¡aboral ¡ndefn¡do que no
estén cubiertos por la garantía de Pé.dida lnvoluntaria de Empleo y
funcionarios públic6, siempre que el accidente o la enfermedad que den
¡ugar a la referida incapacidad tengan su origen u ocunan con
posterioridad a la Fecha de Efecto y sin pe4uicio de lo establecido
respecto al periodo de carencia.
E¡ Asegurado. en el momento de la contratac¡ón, debe encontrarse
en buen estado de satud, s¡n sinto.na de enfermedad y no padecer
niñguna erfermedad de carácter evolutivo ni ser litulares de una
prestacjón periódic¿ o prestación por inva¡idez.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegu¡¿d¿, por
cada periodo comdeto de 30 dias conseculivos en s¡tuación de
Incapac¡dad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el
periodo de carencia ¡nicial, los pagos sucesivos por esta prestación se
reali2arán por cada periodo complelo de 30 dias naturales conseculivos
en los que el Tomador se enq]er¡tre en d¡cha situac¡ón. De no
permanecer los 30 dias consecdivos en situación de lnc¿packlad
Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momer o en que el
TomadolAsegurado pueda reanL¡dar o reanude su trabajo/acliv¡dad
remuneEdo/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remurterado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a
ser de Incapacidad Pemanente en los términos descritos por la
nomativa de la Segurilad Social española.
El impone de la ¡ndemnizac¡tur será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva enfemedad a la inicialmente
declarada.
La súna asegurada se abonará al Beneiciario designado en las
presentes Condiciones Paniqrlares con el límite máimo de '12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en total y siempre que d¡cha situación
de lncapac¡dad Temporal oorrra durante la ügenc¡a del seguro y haya
transcurddo el periodo de c¿rencja.
. Hospltallzaclón
A los efedos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situación de hgreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durarte más de 24
horas en un eslablecimierto hospitalario en cond¡ción de pac¡ente, ya sea
por enfermedad o acc¡dente y con la fnalidad de someterse a
lratam¡entos mód¡c¿s o qu¡nlrg¡cos.
Estarán cubiertos por Hospitalzación el Tomador/Asegurado:

. Que en ei momento de producirse e, sin¡estro por hospital¡zación, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuritaria del
empleo n¡ para Ia de inc¿pacidad temporal. es dec¡r aquellB
Tomadores/Asegurados que en el momento de produciEe el siniestro
no tengan ningún t¡po de relación laboral, ni por cuenta propia ni por
cuenla ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
¡a contratac¡ón de baja laboral por razones de sa¡ud, ni hayan estado
de baja por enfennedad durante más de 30 dlas consecutivos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneiciado de la presente póliza, de
producirse la hospilalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalizac¡ón y una
vez transcurido el periodo de carencia in¡cial. Los pagos sucas¡vos serán
por cada periodo cornpleto de 30 dla§ naturales consecutivos dicha
siluación- De no permanecer ¡os 30 dias consecutivos, en situac¡ón de
Hospital¡zación, la ent¡dad aseguradora no abonará cánt¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en ¡as
pre§entes Cond¡ciones PartioJlares con el limite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pag6 altemos en tohl y siempre que d¡cha situacjón
de lncapacidad Temporal oq.trra durante la ügenc¡a del seguro y haya
lranscurido el periodo de carencia.
Las cobertur¿s de Dosempleo, lncapacldad Ternporal y
Hospitalizac¡ón son excluyente6 entre si depend¡endo ds Ia
situaclón laboral en la que soencuentré el Tqnado/Asegurado on ol
momento de produc¡rse €l s¡n¡6trg, pqr tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté qub¡erto pgr DssemplEo no podrá estar
cublefto por lncapacidad Temporal, n¡ por Hospitallzaclón e
¡gualments sn el Íssto de lo§ supuestos en que ol
Tomador/Aeegurado pueda qstar cubigfto por lncápacidad Temporal
y Hospltallzaclón.
5.. PERIODOS DE CARENCIA
INICIAL

. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dlas naturales. a cortar desde la
fecha de efecto del seguro. A efec{os de comprobar que en el
momento del ac¿ecimiento del siniestro ha transcu[ido el periodo de
carenc¡a inicial, se entenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca Ia extinción o suspens¡óñ de
la relación laboral por las c¿usas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el SErvic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo susljtuya.

r Para la garanlla de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo
de c¿rencia ¡nicial de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de
efeclo del seguro. A efectos de comprobar que en el momenlo del
acaec¡miento del sin¡estro ha transcunido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfefiredad causante de la
lncapac.idad hub¡era sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autori¿ado y asf lo ratiliquen los servicios médicos dei aseguradol si
se considerase necesario- En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un acc¡dente no se aplicará
carenc¡a inicial alguna.. Para la garanlfa de Hospital¡¿ación se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de
ef-.cto del seguro. A efedos de comprobar que en el momerto de
acaecimiento del s¡niestro ha lranscurido el periodo de carencia
¡n¡cial, se efltenderá que la situación de Hosp¡talización se produce
en la fecha que aparezca consignada en el infome de ingreso en el
cone§pondiente eslablecimiento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuenlre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡eñtes a una situac¡ón ar¡terior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas preslaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de foñna acliva a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo mfnimo de 180 dlas naturales
in¡ntenuñpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
corespondienb a su nueva relación laboral. En caso contrario no Se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de prodlrcirse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una anteñor ¡ncapaddad Temporal que dio lugar a indemni¿ación por
parte de esla póliza, la aseguradora proce@rá nuevamente al pago de
prestac¡ones t¡anscunidos '180 días natrrales, ¡nintenumpidos en
situac¡ón de alta en el rég¡men correspondiente, desde el fln de ia úhima
¡ncapacidad temporal siempre que la enfermedad c¿usante sea la m¡sma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enlemEdad d¡stinta la aseguradoE procedeé nuevamente al pago de
prestaciones c{rando hayan ranscunido 30 dlas naturales ininterumpidos
en siluac¡ón de aha en el régimen conespondiente, desde el fn de la
última inc¿pac¡dad temporal.
En d supueslo de produc¡rse lncapac¡dades Tempora¡es subsiguientes
deb¡das a causas acc¡denlales no habrá periodo de c€rencia.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes a una
ar¡terior a la Hospitalización que dio lugar a ¡ndemn¡zación por parte de
esta póliza, ta aseguradora procederá a¡ pago de prestac¡ones
lranscuñdos 180 d¡6 naturales ininlenumpidos, si encontra¡se en
§ituac¡ón de Ho§pjtal¡zacjón tal y como se de§cribe en la p.esente póliza,
desde el fn del último aha hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percib¡endo la corre§pondiente prestación s¡empre que la
enfermedad causarfe sea la misma que originó ¡a Hosp¡ta¡ización que dio
lugar a la indemn¡zación por parte de esta pól¡za. Cuando la
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Hospitalización Subsiguieñe se deba a una enfermedad distinta la

aseguradora procederá nuevamente al pago de pBstaciones qJando

hayan transcunido 30 días naturales ininterumpidos sin encorfrarse en
situación de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de produciEe Hosp¡tal¡zaciones subsiguientes debidas a
causas accidentales no habrá periodo de carencia.
6.- EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO
Pérdlda lnvolunt¿r¡a del Eñoleo.
No se considerará que esté en situación de Pédida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en oralquiera de las
sigu¡entes situac¡ones:
a) Cuando haya sldo d8pedido y ño reclame en t¡empo y foma

oportuños conúa la dec¡s¡ón empr6arial, salvo por cxt¡nción de
contrato dsrlvada de cxped¡ents do regulación dE ernpleo o de
despido colecüvo o barÉdo en las causas obiotivas prov¡sta en
el artículo 52 del Estatuto de 16 Trabaradores (R.D.L.220'15 d€
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajq se extinga por jubilac¡ón del
ompr€§ario ompleador indiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
explrac¡ón del tlompo conven¡do y/o t¡nalizac¡ón de Ia obra o
servic¡o objeto dol contrato.

c) Los trabaiadorgs fl¡os de carácter d¡sconlnuo en los per¡odos
sn que carezcan de ocupaclón gfectlva.

d) Cuando, declarddo ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
senteocia f¡fme y comun¡cada por el empleador la fecha de
reincorporas¡ón al trabaio, no sg ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado g no se haga uso, en su caso, de las
acc¡onG prev¡súas en la legislacióñ v¡gsnte,

e) Cuando no hayan solicitado e¡ r€¡ngrsso al puesto ds t¡abajo en
el caso en que la opción entrs ¡ndemn¡zación o roadm¡slón
cofiEspond¡ora al traba¡ador o se estuviel? sn sxcgdEncla y
venclera el perfodo ñJado para la mlsñ¿

0 La Extinclóñ dol coít¡"ato laboral duranle el periodo dg prueba, la
jubilación anücipada y el paro parcial con una reducción ¡nfsriol
al 50% de su jgrnada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón pol
desp¡do coN¡sta en una renta tomporal pagadeE en momento
del d€sp¡do hasta la techa on la que el trabajador acceda a la
jub¡laclón (prolubllaclón).

g) Sl el Tomador/Asegurado t¡one derocho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleador, s6 oxceptlan dg €6te supuesto los
complom€fltos salariales pactados colectivamente en lo9
expodlentes de suspenslón del contrato.

h) Los despldos cuya lndernñ¡zac¡ón sea méngr del 50% ds la
l€galmentq €6tableclda.

¡) Cuando el lrabarador ces€ voluntariamente su puesto ds trabalo.
l) Cuardo la extinc¡ón del contrato sea declarada procodonte por

ssntench fifme, o siendo as¡ notmcado al Tomador/A.sggurado
pqr parte del emprgsar¡o, este no haya r€clamando €n üempo y
forma debidos,

k) El desp¡do sin derscho a desempl€o dol nivel conúibutivo dsl
Selvic¡o Públ¡co de Empleo Estalal (en adelante SEPE).

l) Sl la pr€6tación de Oesempleo de n¡vel contribut¡vo del SEPE ss
roc¡bo en lorma de pago úñico.

m) Cuando el TomadorÍAsqgurado se acola voluntar¡amente a un
Exped¡snts de Regulac¡ón do Empleo.

n) S¡ la Rslac¡ón Láboral dol TomadolAseguGdg lo fusra con una
emprqaa proplodad d6l ámb¡to fam¡liar de óste hasta el seguñdo
grado dé consanguinidad o afin¡dad, agi como en los casos el,l
que el Asggurado o un fam¡l¡ar suyo hasta ol segundo g.ado de
consangu¡nidad o el tercer grado do af¡n¡dad fuera el
admin¡strador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomado/Aseguaado fue¡a socio con prGoñc¡a o repr6e ación
d¡rscta on los órganos do admiñ¡straclón de la Socledad.. lrcapac¡dad Tomporal v Hosoitallzaclón,

No tienen la cons¡derac¡ón de Hospitalización nide lncapacidad lemporal
y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos
s¡niestros que resulten o sean corEecuencia de las siguientes
sifuacion€s:
a) Enlormedades, les¡one§ y compllcacionB causadas dlrecta o

lnd¡rectamente por voluntad del Tomador/Aaegurado o
derivadaE dg la rqalhación do actos nolo¡lamsnte temerarioo
que eotrañen graves riesgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto asi como los periodos de dBcanso
voluntarlo y obligator¡o que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Assgurado so oncuqntrc
baio la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóxicas o ostupefacientes;
¡os qu6 ocurran on éstado dg perturbaclóñ mental,
aonambul¡smo o on desafio, lucha o riña, excopto caso pmbado

de legiüma defensa; asi como los derivados do una actuac¡ón
del¡cüva dél Tomador/Aeegurado, declarada jud¡cialmonte, o su
r€6lslgncla a s€r delenldo.

d) Cualquier enfermgdad, doloncla, E§lado o l€6¡ón por la que el
Tgmadgr/Aségurádo haya rec¡b¡do diagnóstico ylo tratam¡€nto
de un médicg en los 12 m€6es anter¡orgs al lnlclo de la
cobertura de la prrsente póliza con antGrior¡dad a la
contratación a la pól¡za, asi como las sscuelas produc¡das pgr
ellas, as¡ como los defoctos de nac¡m¡ento y las snfgrmedadGs
congón¡tas.

e) Las lnteruenclones quh¡lrglcas y tEtam¡entos méd¡cos y/u
odontológlcos qug no sqan €aáñclalG por razones mód¡cas y
sean demandados por el Tomador/AsEgurado por razonqs
psicológiqas, personales ylo estáticas, s¡empre que nq se deban
a secuolas ds acc¡dentes produc¡dos con postsr¡oridad a la
fecha de efocto do la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervlcal, dor6al, sacro y clát¡co, a6l como
cualquhr ot o pfoceso patológ¡co que tsng6 como
manifestación única cl dolor, salvo que existan evldenc¡as
objet¡vadas por glud¡os m&¡cos complornontarios (rad¡ologías,
gammagr¿fias, escánores, T.AC, otc.) quo domuo6tren la
ox¡slonc¡a de al¡eÉclon€s y les¡ones que jusüfquen el dolol
caúsa de la lncapacidad tempgral.

g) Ceraleas, enlermedades ps¡qu¡átr¡cas y msntalos, ¡ncluyondo ol
estrés, anslsdad, dspresiones y afecclonos almllarsG, aun
cuEndo d¡chas entumedadqs y afocc¡ones hayan s¡do
diagnosfcadas y tratadas por un médico Epec¡alista
(pslqulalra).

h) Las enfumEdadEs o le§ioñes derivadas de la práct¡ca
profosionalde qualquier dsportE, de la part¡c¡pación en apuostas
o cgmpet¡c¡ones, y ds la práctica como añc¡onado o profus¡onal
de acl¡vidades de alto riesgo, as¡ coúro los acc¡dentes d€r¡vados
de la conducc¡ón do vohiculos s¡n el co(§spond¡ente perm¡so
oxpod¡do por la autoridad competsnte y los acc¡dentss aór€o§ a
excepción de los vuElos comorE¡alqs en linqa regular autorizada.

i) L¡s curas de reposo, toñralq6 o d¡s!át¡cas.j) Aqusllos Asogurados que están percib¡endo una psnsión do
¡nvalid€z o que es!án tramitando en ol momento dE la
conlralaclón del seguro la ¡ocapac¡dad pefmane e absoluta.. Exclua¡onos comunes a todas las qaÉntías

Asim¡smo, el Benef¡c¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciorEs
por Pérdida lnvoluñtaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la
conlingencia se produce, o se deñva o es consecuenc¡a direcla o
indireda de:
a) Los riesgos oxtraordlnarios suietos a rqcargo obl¡gatorlo a favor

dsl Consorclo do Compeosacióñ de Sqguros.
b) Los que no dgn Lugar por LCS.
c) Los hocho8 derivados de confllctos amados, haya o no

precedidg declarac¡ón of¡clal do guorra.
d) Las consocusnc¡as dircctas o ¡ndircctas de la roacclón o

radiacióo nuclsar o conbñinac¡ón radlgctiva.
e) Su¡cidio o la tqnlat¡va del mismo duranúB la primora anual¡dad de

soguro.
0 Loa slnlestros causados ¡ntenclonadamonte,/voluntariaments o

por mala te del Torfiador/Asegurado. las cons€cuencias de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o nogl¡goncla grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi judlclalmeñte.

g) Los sinlestros ocurridos @mo consecuoncla de temblorg€ ds
tiena, orupc¡ones volgáric8, ¡nundaclones y otros fenómenog
sísmicos o mgtéorológ¡coB do carácter gxtraordinario.

h) Los producidos artrs ds la primera prima pagada.
i) Los Calificadqs por ol goblsmo de la nación como Calamldad

l{acignal o catástrolo así como epidem¡as y pandornias.
j) Las consecuenclas do gusrr6 o de olras clrcuñstancias

extraordimrias y aquéllos otros supu6to6 que tengan la
conslderaclón de fueza m.yor de acuerdo con lo prsv¡sto on el
art¡culo 1.105 del Cód¡go Clv¡1.

7.- PRIMAS DEL SEGURO
La prima correspondiente a las coberturas contraladas se abonará en
forma de prima única
8.- PARTtctPAcróN EN BENEFtctos
No se conceden derechos de Participac¡ón en Benefic¡os.
9.- DERECHo DE RESCATE y REDucctoN DE LA póLtza
La póliza no olorga derecho de rescate ni valor de reducctón.
10.- cEsr0N y ptcNoRActóN oE LA póLtzA
Esta modal¡dad de seguro no permite la ces¡ón ni la pignoración de ta
póliza a terceros.
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I,I..CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONÍRATO OE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amortizac¡ón total anticipada de la operación de fnanciación a la que se
enc¡Jentra vinculado el seguro. En estos c¿sos se procedet'á a extomar
por pane de la Ent¡dad Aseguradora, de ¡a pane de la prima no
consumida.
En el supl¡esto de rescis¡ón anticipada del seguro, esta tomará efecto en
el momento en elque se comunique a la Enlidad Aseguradora, quedando
desde ese momenlo extingu¡da la póliza y l¡berada la Entidad
Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el conlrato en los siguientes
casosl
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a

la Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato
eñ un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de quince dfas. TÉrBcunido dicho plazo, en
cáso de silendo o de rechazo, la Entidad podrá adverth de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dias, transcunidos
los cua¡es y en los ocho dlas siguientes comunicárá al Asegurado la
rescisión defn¡tiva. La Asegu¡adora podrá, ig@lmente, rescind¡r el
contrato comunicándolo por escrito alAsegurado dentro del plazo
de un mes, a pañir del dia en que two coaocim¡ento de la
agravac¡ón del riesgo.. De corÍom¡dad con lo establecido en el arlfculo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro s¡ por culpa del tomador ¡a primera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha s¡do a su vencimiento, el
asegurador t¡ene derecho a resolver el contrato o a exig¡r d pago de
la prima debida en v¡a ejecutiva con base en la pól¡za. Sa,vo pado
en contrario, s¡ la prima no ha sido pagada antes de que se

produzca el sin¡estro, el asegurador quedará l¡berado de su
obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o exlinguido conforme a los
pánafos anteriorcs, la cobertura vuelle a tener efec{o a las veinticuatro
horas del dia en que el tomador pagó su prima.
Oe acuErdo con lo €§tablecldo en sl artlculo 22 de la Loy dq Contrato
de S€guro las pa¡tos pueden oponer§e a la prórroga del contr.ato
medlanto una notilicación escrita a la olra parto, ofgctuada coo un
pluo de dos mssss ds anlic¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo del
seguro on curso cuando la opo§¡ción a la prónoga sea e¡ercitada
por la Eítidad Aseguradgra o bien con un mes do antelaclón cuando
la opos¡cióñ a la prórraga sea e¡ecutada por ol Tomado/Asegurádo.
12.-REGIMEN FISCAL (V¡gEntE en el momerito de em¡sión de la
prosonls Nota lnformat¡va para las pefsonas fís¡cas, pueden
exist¡r diferenc¡as para algunos terdto¡ios.)
A reserva de las mod¡flcaciones postedores que se puedan producir
du.ante la vigenc¡a del conkato, el m¡smo quedará sometido a la
normativa fscal española y, en concrelo, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de ¡as Personas Flsicás
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de mazo y demás d¡sposiciones concordantes que
las complementen, modifquen o amplien.
Todos Ios tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmenie repercul¡bles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/10§ Beneficiario/s, según proceda. Los ¡mpuestos y recargos que se
deban por razón de este contrato tributarán conforme a la legislación
v¡gente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneflciarios según proceda.
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I CAJA RURAL DE CASTILLA-LA MANCHA

Mpp¡ec¡ó¡r Oppneoon op Bence SporrRos vurcrrLADo s.L.

"ruk Nota Informativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo estáblec¡do en el añ.42 de la Ley 26/2006 de Mediacidn de Segu/os y Reas€guros
Pnvádos le infomamos:

Caja Rutal de Cast¡lla-La Mancha Mediac¡ón Operador de Banca Seguros v¡nculado (en adelante OBS-V), no
está contractualmente obl¡gado a realizar actividades de med¡ación en s€guros exclus¡vamente con una o varias
Ent¡dades Aseguradoras, ni tiene lá obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar un análisis
objetivo. El Cl¡ente tiene derecho a solicitar la relac¡ón de las Entidades Aseguradoras para las qu€ el OB§-V
está mediando el producto.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protecc¡ón de datos de cárácter personal y de la Ley 2612006 de
Med¡ación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos proporciona serán
recog¡dos en un fichero titularidad de la Entidad Aseguradora con la cual se real¡cé el contrato de seguro. A tenor
de lo dispuesto en la mencionada Ley 2612006, el Operador de Banca Seguros Vinculado es considerada
encargada del tratamiénto de los datos recabados.

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposic¡ón se podrán llevar a cabo €n los
términos legales mediante comunicación a Caja Rurál de Castilla-La Mancha Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c./ Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de Atención al
Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya hub¡era contratado un
seguro con la misma.

En base a las informacion€s facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro ajustado a
sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consent¡miento para el tratamiento de los datos de carácter
personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la act¡v¡dad de mediac¡ón que Caja Rural de
Castilla-La Mancha Mediación Operador de Bánca Seguros Vinculado va a real¡zar.
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Tu conllanza
nos hace importa¡tes

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBS-V, el cl¡ente podrá d¡rig¡rse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras. As¡mismo, el
cliente podrá fomular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la DGSFP del Ministerio
de Economía y Haciendá Po de lá Castellana, 44. 28046 lvladrid. Para la adm¡sión y tramitación de estas
reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de la
presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención al Cliente de la Entidad
Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que haya sido denegada su adm¡sión o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no cualquier otro
producto que pueda comercializar la entidad de créd¡to Caja Rural de Cast¡lla-La Mancha, así como todas las
actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas actividades consisten en la presentación,
propuesta o real¡zación de trabajos pr€vios a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o de reaseguro, o de
celebración de estos contratos, así como la as¡stencia en la gestión y ejecuc¡ón dé d¡chos confatos, en part¡cular
en caso de siniestro.


